
 

  

RESOLUCIÓN DE LA 2º CONVOCATORIA PROVINCIAL DE SELECCIÓN DE 

PROFESORADO ESPECIALISTA EN EL CONSERVATORIO SUPERIOR DE 

MÚSICA DE ARAGÓN. CURSO 2025/26 

 

María Jesús Cruz Gimeno, directora del Servicio Provincial de Educación de Zaragoza, 
 

Vista la propuesta de resolución por la Comisión de Selección la 2º Convocatoria 
Provincial de Selección de la asignatura Fundamentos de Luthería de profesores 
especialistas en el Conservatorio Superior de Música de Aragón de 9 de octubre de 2025 y de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 6 de la ORDEN ECD/817/2019 de 5 de julio,  

 
Resuelve:  

Primero.- Aprobar al siguiente candidato del listado de aspirantes para la contratación en la 

plaza correspondiente. 

 

PLAZA ITINERARIO: CLAVE  

CANDIDATO/A NIF ASIGNATURA PUNTUACIÓN 

MARTÍN SEVILLANO, RAÚL 14595847R FUNDAMENTOS DE LUTHERÍA 6,25 

 

 
 

Segundo.- Comunicar al candidato seleccionado la fecha en la que deben personarse en el 

Servicio Provincial de Educación de Zaragoza a los efectos de la firma del contrato. 

Tercero.- Esta Resolución podrá ser recurrida en alzada ante la persona titular del 

Departamento competente en materia de Educación no universitaria conforme a lo dispuesto 

en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

   En Zaragoza, a fecha de la firma electrónica 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 

Dª. María Jesús Cruz Gimeno 
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